RES. 1367/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0003646, Ent. N° 1822/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC)  relacionadas con la ampliación de la Contratación Directa por Excepción Nº 20/2013 con la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), para el Suministro de Servicios de Explotación de TI, al amparo del Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de enero de 2014, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de                  $ 136:517.024, IVA incluido, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

 2) que por Resolución de 26/05/14, el Poder Ejecutivo autorizó dicha contratación;
3) que, con fecha 30/05/14, la Contadora Auditora intervino el gasto;
4) que en la oportunidad, se remite nota del Director de Operaciones de AGESIC de fecha 23/10/2015, solicitando ampliar la contratación directa de referencia, por la necesidad de dar continuidad al negocio mientras se trabaja en la elaboración de una nueva especificación de requerimiento para una nueva compra. La ampliación del servicio es por un monto de $ 38:555.145,70 IVA incluido, correspondiente a 6 meses de servicio básico y 6 meses para servicios opcionales; 
5) que consta consentimiento de ANTEL para la ampliación solicitada;
6) que por Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 22/02/2016, expresa que el contrato se encuentra en la línea de ejecución prevista ( 2 años a partir del 26/05/14) y con resultados satisfactorios por lo que no existen observaciones, y recomienda la ampliación en un 28,24% de la compra directa, por un total de $ 38:554.981,68 IVA incluido, según el siguiente detalle: 
a) Servicio básico mensual por 6 meses por un monto total de $ 18:029.160 IVA incluido; y 
b) servicios opcionales 15.407 horas adicionales normales, por un monto total de    $ 20:525.821,68 IVA incluido;
7) que consta Documento de Etapas del Gasto Afectación No. 0286 fecha 01/03/2016, Inciso 24 “diversos créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la Republica”, Financiamiento 11Programa 484, Proyecto 505, Objeto del  Gasto 285 por $ 19.:77.491 y Proyecto 506, Objeto del Gasto 285 por $ 19:277.491;
8) que consta Proyecto de Resolución ampliando la Contratación Directa Nº 20/2013 a Administración Nacional de Telecomunicaciones del Estado por un monto de hasta $ 38:554.981,68 IVA incluido correspondiente a 6 meses de servicios básicos ($18:029.160 IVA incluido,  equivalente a 19.25% del total adjudicado) y opcionales por 15.407 horas ($20:525.821,68 IVA incluido,  equivalente a 47,90%  del total adjudicado);
CONSIDERANDO: que la ampliación remitida se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 38:554.981,68 IVA incluido, derivado de la ampliación de la contratación directa por Excepción Nº 20/2013 con la Administración Nacional de Telecomunicaciones , previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley No. 18.244 (Deudores Alimentarios);  

2) Asimismo, cometer a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal de Cuentas;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver los antecedentes.
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